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NOTA-PRE-2802-2022

De mi mayor consideración, en mi carácter de Presidente del  lnstituto Provincial de Vivienda y Habitat, me
dirijo a Ud. a fin de solicitar autorización para cl ingreso a planta pemanente a esta repartición` en el Árca
Técnica de la Ciudad de Río Grande, de la lngeniera Civil Micaela Gisele OCAMPO D.N.I. N" 36.708.940,

dicho ingreso se tramita mediante NE IPvyH N°  14185-2022, elevando la presente en virtud a los estipulado en
el Art.  34 de la Ley Prov. N°  1333.-

Se infoma que al día de la fecha se cuenta con disponibilidad presupuestaria, asi como también de plantas

para llevar a cabo dicho ingreso.

Quedando a vuestra entera disposición ante la eventual necesidad de realizar cualquier aclaración y/o mayor
especificación que considere, saludo atte.-
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